
  

   
    

    

    
    

    

     

    
   

   

    

   
   

        

Samborondón, 1 de Junio del 2020. 

Señor: CARLOS AUGUSTO MOTATO LÓPEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, cumplo con informarle que en la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la Compañía CONSUCML S.A., en sesión 

celebrada el día 1 de Junio del 2020, resolvió reelegirlo para el cargo de 

PRESIDENTE, de la Compañía CONSUCML S.A., para el periodo de CINCO AÑOS 

MAS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá las atribuciones y cumplirá los deberes 

asignados en los estatutos sociales, así como cumplirá las obligaciones 

señaladas para los administradores de la Ley de Compañías, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual, 

reemplazando al Gerente General en caso de falta temporal sin perder su 

calidad de Presidente. 

La Compañía CONSUCML S.A., se constituye mediante Escritura Pública 

celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Ventanas, Abogada SULAY 

MORANTE DE FALQUEZ, el 6 de marzo del 2013, y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Samborondón el 4 de Junio del 2013, 

    

    

  

De usted, muy atentamente 

MARY DOROTY LOPEZ LARA 
SECRETARIO AD-HOC 

Samborondón, 1 de Junio del 2020. 

CARLOS AUGUSTO MOTATO LÓPEZ, acepto el nombramiento precedente y 

ofrezco desempeñarlo fielmente. 

  

PRESIDENTE 

C.C. 091411366-7  
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSUCML S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOTATO LOPEZ CARLOS AUGUSTO 

IDENTIFICACIÓN 0914113667 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5         
2. DATOS ADICIONALES: 
EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA 

INDIVIDUAL, REEMPLAZANDO AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA TEMPORAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
   
   

  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JÍNIO DE 2020    

AB. LUIS IDROVO MURILLO 

'GISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 
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